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'3~1 REGULARIZA Y OTORGA PERMISO 

POR FALLECIMIENTO DE SU MADRE, 
AL FUNCIONARIO DON FERNANDO 
PEÑALEZANA 

-------------------------' 
INDEPENDENCIA,"'.~ Z3 ENE Z019 

DECRETO ALCALDICIO EXENTO No 3 7 o /2019.-

LA ALCALDÍA DECRETO HOY: 

VISTOS Y TENIENDO PRESENTE: el Certificado de 
defunción de doña Andrea Lezana Quiroz, madre del funcionario don Fernando 
Peña Lezana; el Decreto Alcaldicio Exento N°2214, de 14 de mayo de 2018, que 
modifica Decreto Alcaldicio Exento N°2797, de fecha 04 de agosto de 2014, que 
aprueba reglamento sobre delegación de atribuciones y f1m1a y que fija su texto 
refundido que no se acompaña por ser de público conocimiento; la Ley N°20.137; y 
en uso de las facultades que me confiere la ley 18.695, Orgánica Constitucional de 
Municipalidades, 

DECRETO: 

REGULARIZA Y OTORGA a don FERNANDO PEÑA 
LEZANA, Cédula de Identidad N~ Escalafón Auxiliar, grado 17°, 
permiso por 3 días hábiles, desde el día 14 al 16 de enero de 20 19, de acuerdo a lo 
señalado en la Ley N°20.137. 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y TRANSCRÍBASE, a 
las Direcciones y Departamentos Municipales que corresponda, y hecho, 
ARCHÍVESE. 

Por Orden del Alcalde., 
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